
EXCMA, SRA. PRESIDENTA DE LA CONFEDERACTON HIDROGRAFICA DEL DUERO

o oo¡a Lu.I.E .,P.f PfZ llhnJLllZ conDNr  vdom,cirio¿
efectos de norificac¡on .. en rer¿ción ar pRoyEcTo 
DEt NUEVo PLAN H¡DRotoG¡co DEt DU ERo 2022-2027 IppHD\ y para que así conste en et mismo, 
vengo a exponer las siguientes ALEGACIONES:

1- En relación al art. 35.8 y 35.9 del ppHD z02z-27. soric¡to se conte..rple en el ppHD2022,27
la NO EtIMINACION DE LAS MOTORTZACTONES DE COMBUSTTON NAUTTCAS hasta que ta
normat¡va europea no decida lo corfespondiente con los motores de combustión de
vehículos terrestres (2035 - 20501 pues el¡o afectaría gravemente tanto a la frágil economía de
Ia zona Noroeste de España como d¡[ectamente a su tránsito poblacional.

2- Se ¡nscríba en el PPHD 2O2Z-2-l un nivel mínimo de caudal de agua en los embalses con el
fin de que los usuarios, empresas, agricultores y ganaderos puedan realizar las act¡v¡dades
profesionales y náut¡cas tanto en sus tramos ¡nic¡ales, medios y finales con cierta .,seguridad

jurídica". En el par¿d¡gmático caso del Embalse de Ricobayo, ten¡endo en cuenta lo anter¡or y
su extremada longitud, 40 kms., considero se deben adoptar por la CHD las med¡das de
previsión y gestión dedesembalses oportunas los pr¡meros mesesdel añoconel f¡nde quese
manteng¿ la COTA EN 674 MSNM entre Jun¡o y Octub¡e o en su defecto un 70 % DF
VOIUMEN (840 HM3) en los mismo meses, indicadores que pido se incorporen en el ppHD

2022-27 pa.a el c,tado embalse.

3- Respecto de las MULTIMATRICUTACTONES DE BARCOS, cons¡dero ¡mprop¡o e ilóg¡co se
obligue a solic¡la. y real¡zar una nueva matr¡culación de una embarcac¡ón queya latiene
in¡cialmente, sea por otra Confederac¡ón H. sea por Capitanía Marit¡ma, por e¡ hecho de usar
aguas ¡nteriores de d¡stintas cuencas; como no tendría sentido a,guno que un vehículo
terrestre tuviese que adquirir más de una matrícula por transitar por las distintas Comunidades
Autónomas de nuestro país. En relac¡ón a los KAYAKS, CANOAS O ARTEFACTOS StMtLARES, se
pide la supresión de 

'a 
obligación de solicitar matrícula y pago de canon correspond¡ente ya

que por sus reduc¡das dimensiones y escasa velocidad no entrañan riesgo alguno
contr¡buyendo de esta manera a una notable afluencia de sus usuarios y a la economía
autócton¿.
'Se p¡de que estas dos pet¡c¡ones se contemplen en el proyecto de CHD ZO22-2O27, o en sv
caso, se eleven a la ¡nstanc¡a oportuna pa¡a que así se resuelva.

4- En relac¡ón a las AUTORIZACIONES ESPECIALES PARA NAVEGAR EN CAMPEONAToS DE

PESCA, REGATAS O SIMILARES se insta a su incorporación en el PPHD 2022-27 la opción de
sol¡citar éstas por el corto periodo que duren las pruebas haciéndose cargo la organización de
su soljcitud, informac¡ón y pago del canon en los casos oportunos.

5- El arl. 50 l-ey de Aguas establece un CRITERIO GENERAT DE PR|ORIDADES EN tA GESTION DE

DESEMBAI-SES suscept¡bles de modificación en los PPHD, por lo que ped¡mos se ¡ncorpore el
sentido del reformado art.55.2 de ¡a Ley de Aguas - el desarrollo de actividades económicas
tib€reñas y todo su sector privado - con prevalencia respecto del cr¡terio del "uso ¡ndustrial de

- producc¡ón de energía ".

Todas estas alegaciones persiguen un único obietivo, dar cumpl¡miento e ¡mpulso al rec¡én reformado
art. 55.2 de la Ley de Aguas que real¡zó el M¡nister¡o de Trans¡ción Ecológica el pasado 14 de
Sept¡embre donde ¡ncorporaba un nuevo conceptode "desarrollo de act¡vidades económicas
sostenibles de los munic¡p¡os riber€ños" en concordancia con el 45.2 de la Constituc¡ón Española que

mandata a los poderes públ¡cos a "velar por la utilización rac¡onal de los recursos naturales con el fin de
proteger y mejorar la cal¡d¿d de vida " de los ciudadanos.
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